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DE U PROVÎSCIA DE CORDOBA.
¡Las toys* y ! a* iHAp^Tsiclones del 6«- 

^«lerxio eoia t>bn^al«?la» para j» capUal 
de proTÍeeSa desde qns sc pcsíiHcaB ofi- 
e jí5asenté en ella y desde chaire diae 
íc^poea para loa dessus padíSos de la 
mlsssa prorlneSa. (ï.ey de S de b '«Tle^- j 
brede6»Sr.)

SUSCMICION PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. 11 re. Id. faera.
Tresid.. 83.
Seis id. , . 66......
Un Rúo.. ..... 131

j I^aa leyes órdencA yannndosqae sa 
Bandeo pabhear en loe Boletines «fl 

^®' claies s£ han dt reiuStlr al dele politico 
g^’ reapeetlYO, p^r enyo eondnete sepasa

180. ^' "^ **" «dHores de los ueneionades
j^^^w&Htfs /add iff* áíaí etespi» it^sS^^ingot^ perlódleos. (Ordeñes de S de Abril de

j l»Si\ y 31 de Oetabre de 1334.)

Gobierno civil de la pro- j 
vîneia de Córdoba. I

Núm. 460.

Les Sres. Alcaldes de los pce- 
bles de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeo público y de
más depe ad lentes de mi autoridad, 
procederán á practicár activas dili
gencias en brisca de la caballería 
cuyas señes ee expresan A contioua- 
cion, y en caso de ser habida la 
pondrán à disposición del Sr. Al- ¡ 
caldo de la B^mbia.

Córdoba 11 de Agosto de 1877.
El Gobernador, 

£!n rique de Leguina, 
Senas de la cabaileria.

Una yegua negra tostada, cer
rada, rayana à la marca y ocheorta- 
da hasta los cor tejones.

Núm. 486,

Los áres. Alcaldes de los pne- 
bios de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi aatondal, 
procederán à practicar activas dili
gencias en busca de un muleto co
yas señas se expresan A oontisua- 
0100, y en caso de ser habido lo 
ponirán á dispostcion del Sr. Alcal
de d a Boj alacre.

Córdoba i8 de Agosto de 1877.
Bl Goboraador, 

Enrique de Leguina. 
Senas del mu eío.

De dos á tres años, peto casta
ño oeenro, alzada regular, petos 
blancos en la cris junto á la cruz. 
Las cañas dolos brazos peladas efec
to de la trave, y herrado.

Núm. 263. 1
Diputación provincial 

Córdoba.
de

Extracto de tos acuerdos toma
dos por esta corporación en la se
sión celebrada el dia 34 de Marzo 
da 1877.

i
Presidencia del señor Garoia | 

Lovera.
Señores que asistieron. ¿ 
Alvarez Sotomayor, Hombre, I 

Blanco y Alcalde, Rado, Vilta-Ze- 1 
bailes, Torrico, Moreno, Cortés, 1 
Valenzuela, Villalba, Arriero, Mar- 3 
qués de Boil, Delgado, Cabello, ? 
Calderón, Lopez Mogrovejo, García | 
y Garcia, Trevilla, Belmonte, Con- j 
de y Loque, Quintana, Lara, He- 1 
drigaez Módenes, Ariza, Castiñei- | 
ra. Sr. Presidenta,

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partioularee siguientes;

Conceder á la Sociedad econó
mica cordobesa d<t A migos del País 
la cantidad de 600 pesetas para que 
con ella y la antas concedida lleva 
á feliz término la Exhibición cien- ; 
t ñea, industrial y artística, librán- | 
dose dicha suma contra el capitulo | 
de imprevistos del presupuesto pro- 5 
vinciaL a 

Librar del referido capitulo y á | 
fav /T de cada uno de lee directores 1 
de tas escueas Normales de mees- | 
tros y maestras la cantidad de 375 | como justifique haber contraído 
pesetas, para que puedan at-nier á 9 matrimonio.
los gastos de iiaminacion, colgada- j No haber lugar á deliberar res- 
ras y decorado de los esUblemien- 9 pecio á la instancia de Sebastiana 
tos que dirigen, durante loa días 1 Fabiana expósita, procedente de la 
que permanezcan en esta capital 1 casa central de esta capital, pidien- 
S, M.el rey y su Augusta hermauv 1 do se le conceda el ajuar y dote de 
la princesa de As tú rías. i costumbre por haber contraído ma-

Aprobar el prcaapuesto forma- a trimooio en el año próximo pasado, 
40 7 fúmitida por el «fior Ugo-1 toda Tea que dicha interesada fuá

ulero gafe de caminos de esta pro
vincia relativo el estadio dal ramal 
da carretera que enlace el pueblo 
de Villaviciosa con la estación de 
Orbscal, y disponer Ia formación 
del inventario de todos loa útiles y 
material que para la ocnetrucoion 
de carreteras sean de propiedad de 
la provincia.

Dejar en suspenso la aprobación 
del remitido tambien por aquel 
funcionario, re'aiivo al estudio de 
otro ramal de carretera, que, par
tiendo do la villa de Aguilar, ter- * 
mine en los baños del Horcajo. ’ 

1 Disponer que à la mayor bre- | 
; vedad se reúnan, coleccionen y ■ 
i presenten todos tos antecedentes«^ 
! relativos à carreteras, para en ton- Í 
i cea nombrar una comisión con ob- í 
; jeto de qae informe y proponga lo j 
1 que se le ofrezca y parezca sobre el J 

particular-
Quedar enterada la Diputación 

de las comanicaoiones dirigidas por 
los Alcaldes de Palma del Bio y 
Bujalance dando las gracias por loi 
acuerdos de la Cemisien y señorea 
Dip litados residentes, de 9 de Fe
brero Último, concediendo el esta
dio de los ramales de carretera de 
Palma del Bio a la Campana y de 
Bojalanoe á la estación del Carpio,

Conceder á la expósita Eugenia 
Vicenta, per via de ajuar y dote, 
la suma de 80 pesetas tan luego

prohijada por Pelagio León y Ma
ria Garcia en Abril de 1863.

Denegar una instancia da Dolo
res BaUido, en que solicita se le 
conceda envoltura para un hijo 
que está próxima à dar A laz.

Pasar 4 la Comisión de presu
puestos, para que lo tenga p’esaa- 
te, el expediente instruido para la 
adquisición de lana y mantas con 
destino al hospital de Agudos.

Declarar cesante á D, Fernando 
de Montis, oficial mayor de la Se
cretaría de esta corporaoiou, y 
nombrar en su reemplazo á don 
Amador fiaron y Jover.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Ignacio 
García Lovera —Lo Diputados Se
cretaries José Alvarez de Sotoma
yor.—Vicente de Hombre.

Núm. S64.

I

Extracto de los acuerdos toma
dos por esta corporación ea la se
sión extraordinaria del dia 35 do 
Marzo de 1877.

Presidencia del señor Gober
nador.

Señores que asistieran.
Lara y Pineda, Alvarez de So

tomayor, Torrico, Cortés, Raón, 
Villalba, Villa- Zeballos, Blanco Al
calde, Arriero, Vatonzuota, Mar
qués de Boil, Ariza, Quintana, Ló
pez Mogrovejo, Castiñeira, Hom
bre, Conde y Luque, Calderón, 
Belmonte, Delgado, Trevilla, señor 
Presidente.

1 Bada cuenta de ana comunioa- 
1 oion dirigida por el señor Gober- 
» Dador de esta provincia partioi- 
| pando que en el sig aient e din á las 
; 10 do la maúani debía llegar ua
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dass^íi' á ■''jt í

paso para Sevilla sa Alteza R *al la 
Sejer f-i^'a prioc s’i de As^úfio, 
ro aeordó nombraf ire^ c.irtiÍ3Íon»M, 
lina para qte pasará.) A Villa del 
Rio, reciba aHí aoroo coefii di la 
príiVÍGfÁ8, y acoiísnafij hada 6'ía 
cvpi-al, Ala angaria via’arat oka 
para que haga les hoaor» h^sía 
Palma dal Rio, y otra para qui se 
fip-cargue del arteg'o de estación, 
almuí-rzo y recopoiun; quedando 
oonstituidas respeativam^nte ia 
primera coa los señores G reta Lu- 
ver^j lle'gftdo, Lopez Mogrovej q 

4

Trevihs, QuínUn» ?• el Secretari> ( 
te la cerpoTatiun; ia sígneda coa j 
les señores Marqués de Boi', Vil a- j 
Z-sba los, Bc.niuLie, Cis:;ñtíira y 
Villalba, y la tareera con loe 8' ñor. | 
reí Conde y Luque, Calderón, Va- ;, 
ietaneiB, » «’Co Alcalde y Amero, i

Tambisn 83 act rd6 que Ma gas- 
tos que Gtu dicho mo-ivo s uiig!- j 
neu,se libren dJ epUvio de impie- j 
visits del p est puesto pruvinciai. |

C m k que UiminO h. s-tioo de 
ettfi cíb.”^K; Gtbeir août Fre^idcn- j 
tp, Agu^tn tíaiido —Los id- potados 
¡56. rtiarios, J-sé Alvar .z de Soto- 
msjer.—Vicen ie de Hombre,

Aaminhitracion €Cí>aómica 
d4 la pi ovincia d-^ Cór

doba.

N(m 422.

Sección dé Puopledadse y Derechos 
de; Balado.

El Raal Decreto publicado ea la 
<Gaceta ebtiai» ei 24 de Juno úi^ 
timo, dice a;i:

Reai Decreto.*
En Vista de las razones f xpat» 

tas per el ¡¿itisiro de Hacieada, de 
atU^ruo ceu ©i conf^ejo^e Minis ros, 
Vengo en cecietar lo aiguient ;

Arúcuio 1/ E*bVÍ8» previo que 
' debe darté a its compradores de filé' 

ne* M^ciOta.cs, uta dus áutea ue 
vencer los pagares, según m díspo- 
sicion 14 de la Uiaí otuen de í5 íq j 
Enero ne '1867, se veï,fiüai& p^r \ 
Qiédiu del *Bj etm eü.iai* de la pro- i 
viotia en que ladique la üüCj van» j 

Cida.
Art. 2.’ Traseúríidéá 20 dmé.j

¿i-cde que se pubúque el anuncio 
S:D ü!:bw*« Util- 01 pagü de .os 
pitzoe, 60 prt-ptíiara y deepauha- 
fU el 'ipremio, que deberá Sátar pre
cisamente espedido y eu curso dsa- 
tro de los 16 dios siguientes.

Art, 3.' Ai decretar el apremio 
ié acoreara nteetai lamen te el em- 
nargo de ¡a bu ca veLdida por el 
E: lado y el ue sus rentas, y ¡a Ha
cienda es hará cargo al i unto de su 
adminis ration. Ue puducUs que 
unsa ¡a Mjiidi» ipgiííearán ép MIC'

Eoro ea la forma cauvcaUita can 
que pueiio í^er devaelto’ al o im* 
pra Jor al p'f-piu tiemvo que la fiaci 
tail luego como r^eaiiea cumertas, 
p'T virtud del apremio lo Jas su-ue i* 
|.OOP abi' (Calas.

ArL i." Las finca» se arrenda- 
rAn, miei Irra se hallen á cargo de 
la- H mien 1«, cao las tnismas fjraw- 
Udadeé.que las lírmás que poste 
e! Estado: da tu rrol ocio retaedrá 
en Lid) casa ía Haoiauda, ouaudo 
Leya de devoSverks, el 1Ú por ÍÜO 
por gastos de admioiatraeion.

Ari. 5.“ Los Jefes Kooüúíúíoob, 
y iusde la iQierveocioQ sm respon- 
sab es tnancomucadaraento con los 
dimlores, del p ago da Ius intaroe'), 
ue deniora sí-no pubicm opor- 
tja*m6ut9- los .avisos para que loa 
com prédores paguen,ó si publicados 
dejan písar el plazo mircádo cu el 
art 2.' siu flip dir Me apremies. Esta 
responsabilidad se estiende al Jefe 
Econô'eiico de la provincia eu que 
resida el deudor, si recibida la aer- 
vfioacisu del descabierti no osni- 

, de el apremio ea at término preciso 
i de th di' 8-
1 Art 6,“ Las r es penea bilidades 
1 impaeetas eu cl *ru precede lie, co 

san dísde qua sapublicaa log aeua- 
cios, sa hace cargo la Admiaistra- 

1 cion de la ftnea de qua procéda el ?
i deembioRG y se espide el apremio, á 
' menos quedaraata al hampo an que 

i se retrasó ai ser vicio variae de con
diciones de fortuna el deuior, y que 
esto oca.denara dtña al Estado.

Art. 7.* Los intereses de doma
ra se deveegarún siempre desdé el 
oía siguiente al vencimiento de los 
plazos.

Í

í

Art. 8,’ Tap iueg > corno Jal pro- 
cedímienU) de apremio resulte qué 
ti deudor no Utue otro* bieces ó 
que no es hallado en el uomicido 
que Últimamente tuviera, ni com
pareciese despues de citado por el 
<Boletin tú :a > ojo término de 10 
días, se vende;âla finca en quiebra 
con arreglo a les diaposiciones vi- 
gen ep, famliea se acordará la ven
ta en quiebra cuando á pesar del 
apremio no se haya obtenido el co
bro total del des^obierto dentro da 
lus 1res meses sighientes á la espa- 
ü.cion del mismo.

Alt, 9.“ Verificada la venta an 
quiebra, sé practicará oportuna- 
mente la liquidación pira conocer 
las responsc^biilda les del quebrado. 
Esté ho tendrá derecho à reclamar 
ci recibír nada por diferencias en
tre una y otra subasta, en el caso 
dé que en la ultima sa obtuviese 
mayor precio que en la primera. Lo 
úrico que podrán reclamar loi com
pradores quebrados es la devela 
oit-n di 10 «atisfécho y el importe de 
las mejoras neo sarias y úti es de- 
bidamchte jos ti cadas, cuando «’‘a 
posible hace? este abono despues do 
quedar el teíaío edíSpkUcMalc

Tdlitígrab la tod) lo qua hablara 
dshi lo percibir Bubsistiaalo la pri- 
me"i venta*

A’t. 10. Quída auV3riz0o el 
Mluiatro da Hacienda para dictar las 
dj3poejoion69qoe exija la ejacuciou 
da este decreto, y para aplicsrl9-«a 
euauto sea posible á loa comprado- 
ro» y redimentes de oanecs, sin per
juicio da dar cuenta á las Córiea.

Dado en Gijou á 20 de Julio da 
1877.—\lí'3n5o.—El Miaistro de 
a acienda, M»oueí 0 ’ovio.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Bjlatíao5iia’» de la provia- 
eia paca que sea debidamente coni
dio pac todos fqua!Io3 à quiaaes in
teresa la Ria’ diiposicioa.

Girdobi 6 '’e Ag^b de 1877. 
! —El Jefe eoonómico, GárJos Lepez 
! de Lougori'’.

ft

Núm. 457,

Ï

Sección de Caja.—-Deuda pública.
La JuuU de la Üeoda pública ha 

acordado que la oalebracioa de la 
subsista catorce para la amortiza
ción de renia perpétua iaterior y 
exorior langa lugar al dia 25 dal t-asrnrrldo dicho p aro no sa in 
oorrienle; adviniendo qne la adæ- I aidas las reolamariores qa» se ha- 

siou de depósitos y pliegos de pro- 
posiciones deberá tener lugar eu 
esta A Iministracion desda el dia 15 
al 18 ciel preseate me», y que les 
títulos de renta perpétua que s® 
ofrezeau han de contenér el cupón 
veucedéro en 31 de Diciembre de 
este silo les títulos del 3 por 100 
exterior, y et cupón que vencerá en 
I? de Enero de 1873 los Utulw de 
interior, todo con sujeción 4 las re
gias y formalidades que contiene 
el anauoio 1130, inserto en el sBo- 
letm oficiala de esta provicoia nú
mero 125 del mártésSI de Noviem
bre último.

Lo que se aun acia al público 
para su ooncoimiento,

Córdoba iü de Agosto de 1877. 
— El Jefe económico, Cárloi Lopez 
dé Lengona.

ÜLViUlíhWj.
Núm. 4bb.

Alcaidia const’tuc’oaal 
gantae la

D, José Rodriguez Sala naaca, 

de

Al-
ealde consUtucioaal de esta villa 
de S-xntaclla.

llago saber: que poi él aperador 
del cortijo nombrado en e^te ter* 
mino el Cambroo. ae ma ha dado 
parte de qce la noche anterior ha
bía eido robada de dentro dal mía- 
mo cortijo ua^ja^a de la propiedad 
dal 8r, Conde de San Bernardo, y 
dú« «3^3^ de la oarreU,

Safios da la aab Ularía.
Un» jaca mediin’x, oimda, pe

lo cnsUfi'o osouro, 8Í5 adverUrsete 
hierro alguno.

Lo que se buce asb¿r por msdio 
del preseuie por à pidiesi deacu- 
brirso so paradera.

Santaella 11 do ligosto de 1877, 
—Joíó Rifael Rodríguez.

Núm. 471).

j Alcaldía constitucional de
1 Yiso.
| D. Jo é Ruiz Laíioz Alcalde com- 
1 liíaeiooai da esta villa.
1 Hago saber: que lerminsdo en 
j borrador el amilíanmiento que ha 
i de servir de baie para el reparU- 
1 m'euto de la o^ntribuciou terríto- 
| pial del corrió o te en) económioo da 
| 1877 4 1878,33 haba de ana flesto

por tórm'uo de ocho dias ea la Sa 
cretaria municipal, pira qui 103

f eontribajentes que ea él se corn* 
j preniea puedan examiuar ana euo- ’ 
| ta^ y reclamar agravios ai los ba- 
1 bieae. en el bien entendido que

gau por justas que Hp -rezoan. 
Viso 7 de Agosto de 1877.—Jo

sé Ruiz y Lopez.

Núm. 48B.

Alcaldía consUtucionai 
Benamejí.

D. Francisco Piaseocia Martin, 

de

Al-
calda conatilucional de esta vi
lla.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repammiento de la con» 
tribuoiou territorial da esti villa" 
respectivo al año eoonómico de 
1877 ú 78, queda espuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta- 
mienio, por término de ocho diaa 
para que pueda ser txaminado por 
los contribuyentes y se aduzcan las 
laolamacioncs à que baya lugar; en 
la iateUgeama da que trascurrido 
que sea dicho pl izo no serán oídas, 

Benamejí 13 de Agosto de 1877. 
Francisco Ela^encíA.—Por órdea» 
Fidel Moure, SicreUn .

JüZUiuys.
Núm, 4l4.

Juzgado de primera las- 
la acia de Montoro.

Testmaoio. Yo el Bsenbaao 
público del aúmoro y Juzgado do 
primara iMiafloia d« 0(»15 ciudad.
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doy fé: que en el minio y por ipí 
Kscnbanla se ba segaido iaddente 
da oubre^a á instancia do Juaa Zo
nta Mel I*-to, en el caa! se ha dicta
dora leotendi qae copiada 4 la ie
ra dice asi:

Sentencia. Su la cnJvl 
Montoro á die^ y aUta da Julio 

. mil ochooíf'a^oi s^te' ti y siete. 

de 
di

seror D. Manuel Femnuder Enay- , 
«a, Jupz de prim ora instaucia da la ; 
mifiiKa y m partido, hable'do vía- ' 
to esta inciíante, y ,

1? Rsauiíando q ie el Procura
dor ^. Bernabé la La’'a, ea nombra . 
de Juan Zurita Mallado, de eata ve
cindad, prcsautó esariio eu e^te 
Juzgad). 00,1 testando la dem nU 
jnlerpUófcta contra «a’e por Antonio 
PaitmidO Rodríguez, como radre 
y legítimo reprpsentaute desús me* 
ñores hijos Tomií, Ratas', Maaue'» j 
José y Melchora Pascuali Palomi- 1 
no Miduefl’.-eD el o uni por medio ; 
te uo otro sí ri^acife^taba qua eu re- ■ 
pTesenladi) era pobro en el senti lo 
legal, é iate^aattode as le admitiese 
Pobre îUo la eorraspoadi mta justi- 1 
floacicn oen audiencia del Antonio 
Palomino y dal Promoter Sícal. i

2 .** Resultando que conferido 
traslado por el terrain o erdinado de 
seis días al Indicado Miaistericy á 
la representación del Antonio Palo- ; 
mino, aquel Io ha evacuado espo- 
oieodo quí no tm a ihoonveuiente 
en que se almitiar& 1« justiSeacioa 
ofteoíd* por el g latioaauta, y esta 
ha dejado pasar el iérmieo sin coa- 
testar, por lo que le fué acu adt la 
rebeldía por la paite de Juao Zu
rita,

3 .* Reeu'Uodo que recibido á 
pruebe este lucbdeoh al Juan Zu
rita Mellado ha juatiÓcado por me
dio de tesli^os que sue bieoea no le 
rentau diez reames diarios qua as al 
doble jornal de un bracero cu asta 
local lad.

4,’ He litando que traí do á las 
autos ertificado del amil Iara míe ti
to de este población en la parta res
pective al Zurita Mellado, aparece 
esta con tribuyen ta on varias fincas 
por la» ocales se le fija un liquido 
Impouib’e de quinientas pesetas 
treíntx céntimos,

1 .” Considerando que los pro
ductos de les bienes que posee Juan 
Zonta Mellado no a’canzan al tipo 
sefialado por el número terocro dej 
articulo ciento cch iota y dos de la 
ley de Koja eBmiínto c¡ vi', toda vez 
que el doble jo-uat de un bracero 
en esta loca ' ida i eslí graduado ea 
diez reales,

2 .” considera El do que sognu el 
expresado articulo los inbuaales 
deben declarar pobres á toa que ea 
encuentraa en alguna le las cuadro 
clases que el mismo determina.

Vistos los articulos ciento selen
ia y Dueve, ciento ochenta, ciento 
echecta y uno y ciento ochenta y 

J

3

3

4

do« de la reoetidaléy de Euj úcia- 
miento; S. S, por ante mí el E-ori- 
bauo dijo: que do acuerdo coa lo p 'o. 
puftsty por el Pram ut or fiscal i-n el 
precedeuie dictiao u, debii dada- 
rat y declaraba pobre eo el sentido 
de la ley 4 Juan Zurita Mallado pa
ra litigar coa Antonio Palotnioo Ro
driguez, y con 'iereebo à gozar de 
los beueficius que á loa de su el ai 3 
otorga el citado articulo oieuto 
ochauta y ano* eotendiéodosa por 
ahora y si a perjuicio da lo preveni- 
f^o pira su ca’0 y tieoapo en tos ar 
tícuios ciento noventa y ocho, cien
to nvv«nU y ousve y doscieatos da 
mennonado cuerpo legal; y en vir
tud á haberse seguido est^e autos 
ea rebeldía d i Antonio Palomino 
Rodríguez, remítasael oportuno tei- 
tíin 'nio da ?8ia sentencia al Sf. Go- 
bei nadar civil da esta provincia pa
ra su iuserciou en el <Bo etin oh- 
oial> de la misTia. Así lo proveyó, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fé —Manuel F. Loayea — 
Juan Antocio de Lara.

La seuteucia inserta está con- 
fonuecoo su origin.',! A qae me re-’ 
mito-

Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su 
inserción en el «Bjletin oficial» de 
la misma, pongo el presente tas- 
limonío que firmo en Montoro à 
diez y ocho de Julio de mil ocho- 
cieutoa setenta y siete.—Juan An
tonio de Lara.

Núm. 436.
Juzgado municipal de Be

lalcázar.

i

1 
I

Ü. Gabriel Delgado y Garcia, Jae^ 
muaic’pal de esta villa de Belal
cázar.

Hago saber: que hailándoee va
cantes las plazas de Secretario y sa
piente de este Juzgado municipal, se 
anuDc a su provision por medio dei 
preote à fin de que las personas 
qua Aellas q''ierau optar preseoten 
sus scl citndea con lis documentes 
que determina el articulo trece del 
reglamento dé diez de Abril da mi 
ochocientos sAonta y uno, sobre la 
provision de enunciadas plazas en 
el tórmino de quince días, á conta 
desde la inserción de este aanncio 
en el «Bola m oficial» de esta pro
vincia.

fislalcázar y Agosto siete de mii 
ochocientos setenta y siete.—Ga
briel Delgado y Garcia,—Bart^ío- 
mó Cantador y Ruiz, Seeretano in
terino.

Núm, 472.
Juzgado de primera 
tanda 06,1 cisint > de

Antonio de Cádiz,

ins - 
Saa

. Eo vinud de provideaci# del

softer Juez d* primen iustanoi* 
del distrito de Sau Autouio de esta 
p'aza, dictada por acta mí en las 
diligencias de cumplímíeoto à eje- 
caloría reesída ea cansa seguida 
o'utra 0, Manuel Agapito Algaba, 
por estafa?, se publica la subasta 
da varios amables y efectos, apte- 
oiadoa en la cantidad de trescien
tos cuarenta y tres reales vallen, ó 
.sean ochenta y cinco pesetas se
tenta y cinco céntimos; para el 
acto del remat?, que deberá tener 
lagar en la sala audleooia de dicho 
Juzgado y en la del da la villa do 
Castro del Rio, está señalada la 
hora de la una de la tarde del dia 
veinte y siete del actual, previcién- 
dose à los que deseen hacer propo
sición, que el pormenor de los 
apreoioB se enouantra de manifiesto 
ea mi Escribanía, calle da San Mi
guel, número cuatro, asi como en 
la que á que corresponda el cum
plimiento del exhorto que con esta 
fecha se dirijo á dicha villa en 
donde se hallan los referidos mue
bles y efectos. Cádiz diez de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete, 
—Cayetano Protto.

Núm. 473.

| Juzgado de primera ins
tancia de Priego.

Don Crútóbal M. Cubero y Solfa, 
Abogado, Juez municipal de esta 
villa é interino da primera ins
tancia de la misma y su partido, 
por estir usando de licencia el 
propietario.
Por «1 presente cito, llamo y 

emplaza á^Maria,dal Cármen Here- 
d a y G meuez, natural y vecin^ 
que fué de Almedinilla, de este 
partido judicial, y á Antonio el 
Gitano, que lo es de Baena, de es
tatura bsja, de edad como de unos 
veinte años, sin barba. Vestido cía 

! pantalón, chaleco y chaqueta de al- 
1 godou oscuro y sombrero de felpa 
1 ancho, para que dentro del térmi- 
' no de veinte dias, contados desde 
( la icsercion de este edicto en la 

«Gaceta de Madrid» y <Boletin ofi - 
cía!» de la provincia, comparezcan 
en este Juzgada ó responder à los 
cargos que les rcíoltan ea la causa 
criminal que me hallo instrnyeado 
sobre el hurto de una burra de Sa
mon de Corpas, de esta vecindad, 
con morada en la aldea de Castil 
de Campos; bajo apercíbimieuto 
que de no venficarlo les ‘.arerà el 

1 perjuicio que hbja lugar, 
1 Dado ea Priego de Córdoba á 

trece de Agosto de mil ochocientos 
seíei-ta y siete.— Cristóbal M. Cu
bero.—Por maadado de S. S., Joan 
Eugenio Moreno.

Núm. 480.

Juzga;ío de primera ins
tancia del d-strito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera iovtancia de es
ta capital eu el distrito da la iz- 
qnierda v aa partido
Higa saber: que al día veinta y 

siete dal oorrlaub á las o ici da su 
mañana se venden en subasta pú
blica en la Audiencia do este Juz
gado diez y siete oua Iros al ó eo da 
cuerpo entero, otros mas pequeños, 
camas, sillas, batatas y otros mue
bles y efeotos que detaUadameate 
con sus precios resultan en la Ecori- 
banfv, apreciados tidia en nueve 
mil oneveoieatos veinte reala?, ni 
admitiéndose postura? que no cu
bran las dos terceras partes de su 
aprecio.

Dado en Córdoba & traie de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.—Va Un tin de Santiago Fuen - 
tes.—Por mandado de su señoría, 
Gregorio Cámara.

Núm. 487.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Edicto.
Por providencia del sallar Don 

Jofé González Ferez, Juez de pri
mera instaaoia del distrito de la de
recha de esta ciudad, dictada ea 
este dia ea los antes ejeontívas que 
por la Escribíais del inf raserit) sa 
signan á instancia del Proa o rador 
Don Frau cisco Rivera y Cruz, sa 
ponen en pública subasta por tér
mino de ocho días varios bieasa in
muebles que están de manifiesto eu 
lacas» número cuatro de la calls 
del Cande de Goodomar de esta ciu
dad, y de sus precios y clases se en
terará en la calle de los Judica nú
mero seis.

El remata se oelebrará el dia 
veiote y ocho del pressate á las on
ce de su mañana en los extradas da 
esta Juzgado, sito ea la calle de 
San Felipa nú mero tres; ad vir tióu • 
de so que no se admiten proposicio
nes que no cubran las dos teroeras 
partes de la tasacioa pericial,

Córdoba diez y ocho de Agosto 
de mil ochecuatos se loa ta y siete. 
—Por mandado da S, S., Mauaei. 
Montea.—V,® B,’— Gootalez.
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Núm W4.

lastit ;to geográñeo y esta 
dístico.

Trabejoa eatadísficca de la provia- 
cia de Córdoba.

Hf biefido trascurrido excesiva- 
men te el plazo de ocho días seña
lado á los Srea. Aloaldea de ceta 
provincia por mi circular do 30 de 
Jubo illtimo, publicada en el «Ba- 
leliü rdeiab de 31 del mismo, á Sn 
de que me remitieran los estados 
qu-^ sobre la estadística de viviendas 
les pedia por dicha circular, les re
cuerdo el cumplimir oto de ella á los 
« 'ñores Alcaldes de los pueblos que 
se expresan á continuación, para 
evitar las coDsecaenoias necesarias 
que trae consigo la morosidad en 
el despacho de los servicios pú
blicos.

Córdoba 17 de Agosto de 1877. 
£1 J<fe de los trabajos estadísticos, 
Adelaido Bermúdez.

Fueblos á quienes se reCere la 
anterior circular:

A gallar.
Baena.
Loque.
Valenzuela.
Carpio.
Nu6V8<Cartella, 
Castro del Rio. 
Espejo.
Vil Jk viciosa,
Eeiméz.
61»Z'jbaz.
Sspieh
Fuente Obejuna,
Vahequíllo.
BeUlcAzar
Fuente la Laucha.
Hinojosa del Duque, 
Santa Eufemia.
ViUartlU.
Viso (81).
Montoro,
Villa del Hio.

>V(tla/ráúoa de Córdoba.
¿ImodóVar det Río, 
Fuente Palmera.
H^maehaeloe.
Alcaracejos.
Torrecampo. ,
Villanueva de Córdeba.
Almedinitíá, 
Carel buey.
Fuente Tojar.
Priego de Córdoba, 
Mootalvuú.
Santaella.
Viotorió (L^).
Benamejí.
Iznájar.
fiutí.
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AKüXaos. .
ARHENDAMÍESTO. j

De la propiedad de la Exceieotí- 
sima Sra. Duquesa vida da Mgdi- 
nacah, y en subasta privada qua 
tendrá lugar en la AdmiuMracicn j 
de MootiÜa en (a mañana del día 31 9 
del presente mea de Agosto, so ar- | 
rienda el cortijo y tierras oombra- | 
do de la Montesina, situado eu el Ï 
término de la Rambla, el cual ss j 
compone de 516 fanegas de cabida | 
total con algunos chaparros pe- 
quecos. S

El tipo de renta y condicionsg | 
para el arriendo están de mamáes- 
toen la espressda Administraeiou, | 
“ VENTA. !

Se hace de una haza de tierra 5 
calma llamada de ’as Piedras, de 18 
fanegas da cabida, térmiao de San
taella, sita en las becas del Salado.

Se trata en Córdoba coa D. Ma- 
uuel Baena, calle de Carreteras 
núm. -43.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de SO de Agosto de 1870. anotadas 
y concordadas con arreglo álas re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe- | 
brero de 1877; Apéndice à la Ley 1 
provincial, comprensivo de varios j 
artículos de la Ley y Reglamento | 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley Í 
de 21 de Julio de 1876 sobre fufiroi 1 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
decrete de 31 de Agosto de Í87o i 
sobre Subgobernadores, Organiza* j 
clon y atribuciones de las ComÍBio- | 
nos provinciales como Tribunales j 
cowendoso-admínístrátivos y pro- 
oedimíento ante las mismae; Legist § 
lacion sobre cempetenoiKs; Real de- | 
creto de 17 de Noviembre de 1312 1 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases j 
y general de Obms públicas de 28 | 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 18771 y Real decreto sobre 
Contratación de 2? de Febrero de ' 
1362; Ley de 24 de Mayo de 4863 y - 
su Reglamento de 17 de Mayo ue : 
4866 sobre montes púbíicosi Regla
mento de 34 de Octubreds 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los í 
enfermos pobre»; Ley de Adminis- 1 
traciou y Cootabilídad de la Haden- 1 
da pública de 25 de Junio de 1870 ? 
y su Reglamento de 8de Nevioa-bre 1 
de 1871; Ley de 19 da J alio de 1869 1 
sobre prooedimiecto de apremio y t 
su ioeírocoioD de 3 de Diciembre; | 
Ley de22 de Diciembre de 1876so- 
bre ensanche de las poblaciones y j 
su Reglamento de 19 de Febrero da 5 
1877, y Legisiacion sobre enagena- 1 
cica forzoBa; Real decreto y su Re* ’ 
gUtneuto de 3 de Marzo de 4877 | 
oebíe la Asociación general de ga- ‘ 
naderos; Ley de 16 de Diciembre de Í 
1876, y ntrus muchas mas disoosL 1 
Cones en forma de nota» y dual- ■ 
mento la Constitaeíófl de la Monar*

qnto Eípafiola. j 
Segundo edición

4s^si^ils i??sMto*’.temsh é 

ilnstralacon notas y con la doctri
na de la jnrisDradencia administra- 5 
tiva, por D, Andréa Blás. Jefe de ! 
Aíiminísíracion dal Gobierno civil ! 
da Madrid, Doctor on la Facultad i 
do Derechó eu sus Saoeionaa do Da- S 
rocho civil y Canónico y Oeroeho ! 
adminiatrstívo; «x-Diontado é Cór- ï 
tes; Vocal do la Comisión y Vio«- ! 
presidecto da la Diputacrun provio- | 
ciAl qoe ha sido de Zarasjoza; ex- 3 
Protoeor auxiliar de Derecho y ' 
Abogado del Ilustro Colegio da Ma- ■ 

drid. :
Esta obra so compono da un to- j 

mo an 4.* do unas 600 páginas, j
Su precio en toda España caá- | 

ro pesetas. j
Los pedidos ai autor, con direo- i 

cion al Gobierno civil, ó ásn domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
reantirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas^ ó sellos de 
Comunicaoiones.

à los Secretarios
D^

Ayontaa^ata 
Kepartimiento y Ma> 

tripula.
Los piiegoa-estados 

para la formaeion d^ la 
Matrícula de subsidia y 
Kepartimiento por tar* 
ritorial, coa si aumento 
dd tanto por ciento pa* 
ra Municipales y con ar« 
regle é los últimos mo* 
deles* as ha Dan de vanta 
en la imprenta y librerí a 
del aDiarie de Cerdoba^ » 
Lirados 18 y Las Fer» 
naadd" 54.
A tos secretarios ^e 

Áyoutamiento.
Pliegos estados para 

la ferwaeioa del amilla» 
miento y reparlímieatos, 
presupuestos* estados 
coto parativos* cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría* relaciones y toda 
clase de impresos para 
U^ orcinas usuoieipaks* 
S-e hallan de vente en el 
despacho de este perid- 
dicoj ^. Fernando 54 y

GtlUPttALTlÍA ' 
de la costribacion da 
ind asiría y comercio^««w 
Su precio una po'^í'U.
OCU DE LA LONTRÍBOGiON 

de SEmu^ibisg, «alUvó y gauodarfa 
**06hito0«: Fofmularíoa completa 
dú 91 psíhaatoz W8 él Bómbríto 
í^í^$í9 4^ F^rtteí fíjíiifíidpmi ib

cxcusn3 niv^ dalar da í^rlo; do cav- - 
tiUafl evalaatoriai; da ftulUara- 
mieutoa; de apéndices 4 toa mismoa; 
de rapar toa; da reolamacioaes da 
agravio por excaso de cupo aañala- 
do á un Ayautamiantu; idam á un 
partícti lar por la Jauta psrioia!; de 
reolamasioa da un pueblo aolicitau- 
do rebaja de contribucioa por oaia- 
midad cúbiiea cu la cosasha gene
ral del término; idem da varios* 
contri bay antee por la misoia causa 
eu eus haredadea; damoatraoiouia 
ariimáticaa de las operación00 qua 
requiareu ¡todos log trabajo# eata- 
dieticos da riqueza; reseca de la le- 
gieiación vigente del ramo* incluso 
lot arUnulaa 6.’. 9." y SI de la Lay 
de 21 da Julio da 1873; el novísi
mo coutrutu celebrado entra ol Mi- 
niatario de Hacienda y el Banco de 
España; 1« Real órdeo de 23 de 
Agosto da este año, y finalmeate, 
mulíUnd da dheorvaciones, citas y 
advertencia# sobre todos loe expé
diantes insertos en to obra.—-Su 
precio tres paíatan.

Ceriitic^cíoaes de 
e^eacioo dei serví* 

cío Slilitar,
Se baiiaa de ven ta en 

la Imprenta del «Diario 
ds Córdoba.» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

ANDNGIO
Tratado práctico de Banehcen- 

cia particular,—instrucción par» 
et ejercicio del Protectorado en to 
Beaedefiuc a^'ticular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de to Beooios del ramo on el Mi- 
uletario de to Gobaraacion, Oora 
hoy mas necesaria por haberaa 
unifermadus tos servicies de Bene 
ficaacía general y particular.

43 reales eu Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte.

Los pedidos œ dirigirás 4 toa 11- 
, brerias de A. de San Martin, Puerta 
j de! Bel» 6; 0. Bailly-Baillière, Pla» 
j sa del Principe Alfonso, 8; Migue 
' Gai jarro, Preciados, 5; Alfonso 

Durin, Carrera de ¿an Oerdniao, 
2; 3 el autor, Tr esta de to Parada 
10, S.*, Madrid

Anterdsaute.
En to libreris del eOiarie de 

Córdoba» sc encontrarán las ri- 
g nie a tos obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

1 «Proa ta arto de la Admimstra*
1 oion municipal* con modelo y for- 
1 malarios para todos los actos y ser- 
j vicies á 7ue son Itomad» lo* Atoa!- 

dea, Ayantamiaatos, Sserctarise, 
Jcntai locatos y maestros de ÍSí- 
trucefon priaiaria, 8« pabhea peí 
cuadernos de 203 págiaas en 4/ * 
2 peseta» 50 céntiroea.

Se ha repartido hasta el 6,* 
cuaderna.

«Guia de apremios» por débiles 
da coetribucioues, propios, arhi- 
tríes y pósitos, 7 pesetas.
*®nfBmB!i«ísa»Biw«»a«^^
lopiíiKí». !Ui»U y litegrsH.de! 

íW#ís p? ^g^.
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